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1 3 MAR 2013 
Oficina Regional de Asesoría Jurídica y la Secretaría General; 

En uso de las atribuciones conferidas por la Constitución política del Perú, Ley No 
27783 - Ley de Bases de la Descentralización, Ley N° 27867 - Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, 
modificado por la Ley No 27902 y la Resolución Ejecutiva Regioml No 178-2006-GOB.REG-HVCA/PR. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- APROBAR el Plan Operativo Anual 2013 del proyecto 
"Mejoramiento de Praderas y Conservación de Suelos en Huaytará y Castrovirreyna- Huancavelica", 
con un presupuesto de S/. 3'719,671.91 (Tres millones setecientos diecinueve mil seiscientos setenta y uno y 
91/100 nuevos soles), documento de gestión que en calidad de anexo fonna parte integrante de la presente 
Resolución. 

ARTÍCULO 2°.- ENCARGAR, a la Sub Gerencia de Gestión del Medio Ambiente, 
velar por la ejecución de acuerdo a los objetivos y metas del POA del proyecto "l'vfejoramiento de Praderas y 
Conservación de Suelos en I-Iuaytará. y Castrovirreyna- Huancavelica". 

ARTÍCULO 3°.- ENCARGAR a la Gerencia Regional de Recursos Naturales y 
Gestión del Medio Ambiente y a la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, efectuar el seguimiento y 
monitoreo del POA del proyecto "Mejoramiento de Praderas y Conservación de Suelos en Huaytará y 
Castrovirreyna- Huancavelica", a fin de promover la adecuada participación de las instancias involucradas en 
su ejecución. 

Y ARCHIVESE. 
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